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A: Sra. Gerent 
A.C.: Sr. Rector Mgfc. 
  
De: Sra. Secretària General 
 

NOTIFICACIÓ D’ACORD 
 
Acord d’aprovació de l’actualització del Pla 
estratègic de subvencions, beques, ajudes i 
premis 2018/2021 de la Universitat Miguel 
Hernández 
 
Vist el Pla estratègic de subvencions, beques, 
ajudes i premis (capítols IV i VII), aprovat al 
costat del Pressupost per a l’exercici 2018, per 
l’Acord del 13 de desembre de 2017 del 
Consell de Govern, i de 19 de desembre de 
2017 del Consell Social; 
 
Vistes les propostes de Modificació 
pressupostària de transferències, generacions i 
baixes de crèdits amb efectes sobre els capítols 
IV i VII de l’Estat de Despeses del Pressupost 
corrent, corresponents als expedients que 
s’especifiquen a continuació: 
 
- Expedient 232B/18 
- Expedient 243G/18 
 
En virtut del que disposa la Normativa per a la 
tramitació de subvencions, beques, ajudes i 
premis a concedir per la Universitat Miguel 
Hernández d’Elx, de les Normes d’execució i 
funcionament del pressupost vigent; 
 
Vista la proposta que formula la gerent 
d’aquesta universitat, el Consell de Govern, 
reunit en la sessió de 13 de desembre de 2018, 
ACORDA: 
Aprovar la proposta d’actualització del Pla 
estratègic de subvencions, ajudes i premis 
(capítols IV i VII), corresponent a l’Exercici 
2018, així com la seua remissió al Consell 
Social per a l’aprovació definitiva; en els 
termes que es reflecteixen continuació: 

NOTIFICACIÓN DE ACUERDO 
 

Acuerdo de aprobación de la actualización 
del Plan Estratégico de Subvenciones, Becas, 
Ayudas y Premios 2018/2021 de la 
Universidad Miguel Hernández 
 
Visto el Plan Estratégico de Subvenciones, 
Becas, Ayudas y Premios (capítulos IV y VII), 
aprobado junto al Presupuesto para el ejercicio 
2018, por Acuerdo del 13 de diciembre de 2017 
del Consejo de Gobierno, y de 19 de diciembre 
de 2017 del Consejo Social; 
 
Vistas las propuestas de Modificación 
Presupuestaria de Transferencias, 
Generaciones y Bajas de Créditos con efectos 
sobre los capítulos IV y VII del Estado de 
Gastos del Presupuesto Corriente, 
correspondientes a los expedientes que se 
relacionan a continuación: 
- Expediente 232B/18 
- Expediente 243G/18 
 
En virtud de lo dispuesto en la Normativa 
para la Tramitación de Subvenciones, Becas, 
Ayudas y Premios a conceder por la 
Universidad Miguel Hernández de Elche, de 
las Normas de Ejecución y Funcionamiento del 
Presupuesto vigente; 
 
Vista la propuesta que formula la gerente de 
esta universidad, el Consejo de Gobierno, 
reunido en sesión de 13 de diciembre de 2018, 
ACUERDA: 
Aprobar la propuesta de actualización del Plan 
Estratégico de Subvenciones, Ayudas y 
Premios (capítulos IV y VII), correspondiente 
al Ejercicio 2018, así como su remisión al 
Consejo Social para su aprobación definitiva; 
en los términos reflejados a continuación:  
 
 

UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ  
SECRETARÍA GENERAL 

 FECHA: 14.12.18  
 SALIDA: 717  
 

COGO18/12.324  
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Annex: Actualització Pla estratègic de subvencions 2018 Anexo: Actualización Plan Estratégico de Subvenciones 2018 

 
Unidad 
orgánica 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DESTINO DESCRIPCIÓN 
ACCIONES 

ANUALIDAD 
2018 

Expediente Importe 
Modificación 

ORIGEN 
FINANCIACIÓN 

DESCRIPCIÓN Crédito 
Definitivo 

0400 04005410_48146 CONTRATACIÓN DE 
DOCTORES. 

PROGRAMA JUAN 
DE LA CIERVA - 

FORMACIÓN 
(MINISTERIO) 

Dos contratos vigentes, 
anualidad 2018 completa. 
Resultado de la 
convocatoria de 2016, hay 
tres candidatos que 
figuran como "reserva" en 
Resolución Provisional. Se 
presupuesta el coste de un 
contrato más, por si se 
concediera alguna ayuda 
como resultado de 
moverse la lista de reserva. 
Presupuesto del coste de 3 
contratos, en previsión de 
nuevas concesiones en el 
año 2018, con 
incorporación a partir del 
01/07/2018. 
La ayuda anual del 
Ministerio no cubre el 
coste total del contrato. En 
consecuencia, la UMH 
debe asumir el resto del 
coste de contratación, así 

112.500         112.843,01 

mailto:secretaria.general@umh.es


  

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

Edificio Rectorado y Consejo Social 
Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 Elche 

c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

como cualquier 
incremento retributivo, 
incrementos de la cuota 
empresarial de la 
Seguridad Social o 
cualquier otra incidencia. 
Así, se preve un gasto 
superior al ingreso 
previsto [Normativa: 
Normativa: Resolución de 
21 de noviembre de 2016, 
Cap. III]. 
(1). 

  04005410_48146       232B/18 -12.500 04005410_48146 REINTEGRO POR 
RENUNCIA FJCI-

2015-23508 MARÍA 
VICTORIA 
JIMÉNEZ 
FRANCO 

  

1101 1101  1310  48173 Programa de Ayuda 
Europea 

Ayudas  a la movilidad 
internacional para 
estudiantes-Programa 
Erasmus con fines 
Estudios (Subvención 
Externa SEPIE) 

383.750,00         383.948,50 

  1101  1310  48173       243G/18 198,50 1101  1310  48173 DEVOLUCIÓN 
BECA ERASMUS 
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 TOTAL                            
4.927.483,02    

                           
-      

190.936,93                                                                              
-      

                                                                        
-      

                    
3.690.713,87    

 
 
 
Fet que comunique perquè en prengueu coneixement i tinga els efectes que pertoquen. 
 
Elx, 14 de desembre de 2018

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

En Elche, a 14 de diciembre de 2018 
 
 
 
 
 
 
 

M. Mercedes Sánchez Castillo 
SECRETÀRIA GENERAL    

mailto:secretaria.general@umh.es

